
Educación Financiera 



Una mala decisión es NO 

prevenir… 

Educación Financiera 

En tus decisiones diarias 



Decisiones financieras tienen 

repercusiones sociales… 

Educación Financiera 

En tus decisiones diarias 



Educación Financiera 

y las MIPYMES 

• Son un importante motor de desarrollo, indispensable para el crecimiento del país, 

por su alto impacto en la generación de empleos y en la producción nacional. 

 

• Las MIPYMES tienen una gran relevancia para la economía nacional, pues 

generan: 

 

 Cerca del 75% de los empleos del país. 

 

 Una cuarta parte de la riqueza de México. 

 
 
Fuente: Cifras INEGI 

Cifras Micro, pequeñas y medianas 

empresas (MIPYMES) 



Educación Financiera 

y las MIPYMES 

 

Nuestra labor  

Para la economía de nuestro país es importante la existencia de las Mipymes, que son parte 
del desarrollo y solidez económica que nuestro país necesita, por lo cual es importante para 
la Condusef ofrecerles: 

 La confianza de que serán atendidas sus dudas y reclamaciones ante cualquier 
diferencia con alguna Institución Financiera. 

 Impulsar una cultura financiera eficiente. 

 Información sobre productos y servicios financieros, para que elijan aquellos que les 
representen un beneficio real. 



Educación Financiera 

y las MIPYMES 

De acuerdo con el Artículo 2 de la Ley de Condusef una institución financiera se 

refiere entre otras a las siguientes: 

 

 Instituciones de Crédito (Banca Múltiple y Banca de desarrollo) 

 SOFOMES (Sociedades Financieras de Objeto Múltiple) 

 Casas de Bolsa 

 Sociedades de Inversión 

 Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

 Sociedades Financieras Populares 

 Instituciones de Seguros 

 Instituciones de Fianzas 

 Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORE) 

¿Cuáles son las Instituciones 

Financieras? 



Educación Financiera 

y las MIPYMES 

La falta de educación financiera 

puede ocasionar en tu negocio: 

Problemas financieros graves como 
sobreendeudamiento. 

Mala administración de los recursos. 

Dificultad para enfrentar pérdidas 
económicas causadas por un siniestro 
por no contar con un seguro. 

 Dificultades para su crecimiento. 



 * Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

¿Qué es Educación 

Financiera? 

Es un proceso de enseñanza; 

 

Entendimiento sobre productos y servicios financieros; 

 

Manejo del riesgo y el aprovechamiento de 

oportunidades financieras; 

 

Toma de decisiones acertadas; 

 

Saber a donde acudir a hacer valer los derechos del 

usuario; 

 

“Bienestar Financiero”. 

Componentes de su definición*: 

http://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=3d7OBX_oHLxxjM&tbnid=CCMuZjzkR-pcSM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.redempresariosvisa.com/WorldToday/Article/mexico-en-los-primeros-sitios-de-paises-con-menor-carga-fiscal-ocde&ei=zK7jU67yC6uGigLzhYGgAw&bvm=bv.72676100,d.cGE&psig=AFQjCNFkFui3OmevKR8OD4uEHc-L9kyjQw&ust=1407516720066633


Control del gasto Únicamente el 20% lleva un registro de sus gastos. 

Previsión 
35% cuenta con ahorros para enfrentar una 

emergencia. 

Ahorro formal 

Sólo el 36% tiene al menos un producto de ahorro 
formal. De la población que no cuenta ahorra 
formalmente, el 16% declara que es por falta de 
interés. 

Fuente: Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 2012 

(Comisión Nacional Bancaria y de Valores e INEGI) 

Crédito formal 
Sólo 19.3 millones de adultos utilizan algún 
mecanismo de crédito formal. 

Importancia de la Educación 

Financiera 



Sólo el 21 %  de la población planea con precisión 
sus gastos. 

80% desconoce cuánto dinero gastó la semana 
pasada y cuánto gasta diariamente. 

Más del 70% experimentó problemas financieros 
para cubrir sus necesidades básicas. 

49% no reportó ningún uso de productos o servicios 
financieros. 

Importancia de la Educación 

Financiera 

Fuente: Encuesta Nacional de Capacidades Financieras 2012 

(Banco Mundial – CNBV - Condusef) 



 

 

Programa Nacional de 

Financiamiento del 

Desarrollo 2013-2018 

(PRONAFIDE) 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

2013-2018 (PND) 
• Educación Financiera en programas 

de educación básica y media. 

• Acceso y uso responsable de 

productos y servicios financieros 

• Desarrollo de Capacidades 

Financieras 

• Fortalecimiento de la Educación 

Financiera para Mujeres. 

Política sobre Educación 

Financiera 



Artículo 5. 
 

Las Instituciones Financieras por sí mismas o a través de sus organismos de 

representación colaborarán con CONDUSEF en la elaboración de los 

Programas Educativos: 
  

 Que las Instituciones sean CORRESPONSABLES en la promoción de la 

Educación Financiera. 

 

 La PARTICIPACIÓN DE LOS GREMIOS podrá dar un mayor soporte a las 

acciones que se determinen. 

 

 Que se promueva una INCLUSIÓN FINANCIERA responsable y mejor 

informada en beneficio de los usuarios. 

Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros 

Reforma Financiera 



 

 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 

Consejo Nacional de Inclusión Financiera “CONAIF” (Artículos 183 al 187) 
 

Instancia de consulta, asesoría y coordinación, que planea, instrumenta, 

ejecuta y da seguimiento a la Política Nacional de Inclusión Financiera. Es 

presidido por el Secretario de Hacienda y Crédito Público y los funcionarios 

que lo integran son:  
   
 Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  

 Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros;  

 Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  

 Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas;  

 Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro;  

 Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario;  

 Tesorero de la Federación, y  

 Gobernador del Banco de México, así como un Subgobernador del Banco de 
México que el propio Gobernador designe. 

Reforma Financiera 



 

 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 

Consejo Nacional de Inclusión Financiera “CONAIF” (Artículos 183 al 187) 
 

Principales funciones:  

 
 Conocer, analizar y formular propuestas de políticas relacionadas con la inclusión 

financiera;  

 Formular los lineamientos de Política Nacional de Inclusión Financiera;  

 Proponer criterios para la planeación y ejecución de políticas y programas de 
inclusión financiera en los ámbitos federal, regional, estatal y municipal;  

 Determinar metas de inclusión financiera de mediano y largo plazos;  

 Coordinar con el Comité de Educación Financiera, presidido por la Subsecretaría de 
Hacienda y Crédito Público, las acciones y esfuerzos en materia de educación 

financiera; 

 Establecer mecanismos para compartir información referente a inclusión financiera 
entre dependencias y entidades públicas;  

 Obtener información del sector privado sobre programas y acciones relacionados 
con la inclusión financiera;  

 Entre otras. 

Reforma Financiera 



 

 
Comité de Educación Financiera “CEF” (Artículos 188 al 192) 
 

Coordinará los esfuerzos, acciones y programas en materia de educación 

financiera de los integrantes que lo conforman, con el fin de alcanzar una 

Estrategia Nacional de Educación Financiera, evitando la duplicidad de 

esfuerzos. 

 

Presidido por el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 
 

Secretario Ejecutivo del Comité el Titular de la Unidad de Banca, Valores y 
Ahorro (UBVA) 

 

Secretario Técnico un representante de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de servicios Financieros. 

Reforma Financiera 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 



 

 
Comité de Educación Financiera “CEF” 
 

Los funcionarios que lo integran son: 

Reforma Financiera 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 

 Presidente de la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros 

 Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores 

 Presidente de la Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas 

 Presidente de la Comisión Nacional del Sistema 

de Ahorro para el Retiro 

 Secretario Ejecutivo del Instituto para la 

Protección al Ahorro Bancario 

 Director General del Banco del Ahorro 

Nacional y Servicios Financieros 

 Director General de Nacional Financiera 

 Director General de la Sociedad Hipotecaria 

Federal 

 Director General de los Fideicomisos Instituidos 

en Relación con la Agricultura 

 Director General de la Financiera Rural 

 Director General del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

 Vocal Ejecutivo del Fondo de la Vivienda del 

ISSSTE 

 Titular de la Unidad de Banca de Desarrollo 

 Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y 

Seguridad Social 

 Titular de la Unidad de Crédito Público, y 

 Titular de la Unidad de Comunicación Social y 

Vocero. 



 

 
Comité de Educación Financiera “CEF” (Artículos 188 al 192) 
 

Coordinará los esfuerzos, acciones y programas en materia de educación 

financiera de los integrantes que lo conforman, con el fin de alcanzar una 

Estrategia Nacional de Educación Financiera, evitando la duplicidad de 

esfuerzos. Tendrá las funciones siguientes: 

  
 Preparar la Estrategia Nacional de Educación Financiera. 

 Definir las prioridades de la política de educación financiera. 

 Formular lineamientos sobre la política de educación financiera. 

 Identificar nuevas áreas de trabajo y proponer nuevas acciones, esfuerzos y 
programas en materia de educación financiera. 

 Hacer un inventario de todos los materiales relacionados con educación financiera y 
de estudios relacionados, y poner la información relevante a disposición de la 
población. 

 Establecer metodologías de medición e indicadores de educación financiera y de 
las habilidades financieras de la población. 

 Planear las actividades de la Semana Nacional de Educación Financiera. 

Reforma Financiera 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 



Educación Financiera y el 

Sistema Financiero 



Algunos elementos en que se 

basan las acciones de CONDUSEF 

Concientizar a la población sobre la importancia de elaborar un 

presupuesto para el saneamiento de su economía personal y/o familiar. 

Mostrar la relevancia de los productos y servicios financieros para 

generar, conservar y aumentar el patrimonio personal y/o familiar. 

 Promoción del manejo del presupuesto familiar como herramienta en el 

saneamiento de las finanzas personales. 

 Advertir a la población sobre las consecuencias del sobreendeudamiento y 

la manera de evitarlo. 

 Contenidos didácticos de los productos y servicios más representativos. 

 Difundir productos y servicios financieros que consideren las necesidades de 

la mujer. 



Producir y difundir información cierta y clara que facilite a la población la 

toma de decisiones acertada, en materia de productos y servicios 

financieros. 

Solicitar el apoyo del Comité de Educación Financiera para el desarrollo e 

implementación de estrategias nacionales de educación financiera. 

 Desarrollar herramientas para la difusión de información comparativa. 

 Buscar y optimizar los canales de comunicación para la difusión efectiva de 

información. 

 Monitoreo de la calidad, vigencia y claridad de la información. 

 Uso de la tecnología para optimizar los canales de información y de 

comunicación. 

 

 

 Impulsar sinergias entre las instituciones del sector hacendario y con otros 

entes gubernamentales y del sector privado, para optimizar recursos y 

potenciar el alcance y el impacto de las medidas de educación financiera. 

 Coordinar conjuntamente con las autoridades educativas la inclusión de 

contenidos de educación financiera en los programas de educación 

básica y media. 

Algunos elementos en que se 

basan las acciones de CONDUSEF 



Premisas: 

• Construir un espacio en el que confluyan 

Instituciones  Financieras y Autoridades, para 

dar a conocer sus acciones sobre EF. 

 

• Sensibilizar a la población sobre la importancia 

que la EF tiene para el bienestar económico 

de las familias. 

 

• Reconocer el papel de la mujer, por su manejo 

de recursos en el hogar y promover su 

participación en la SNEF. 

Programas implementados 

por CONDUSEF 

Semana Nacional de Educación Financiera (SNEF) 



• Que se convierta en un detonador para realizar 

diversas actividades de educación financiera. 

 

• Impulsar a nivel nacional la SNEF, con la 

participación de personalidades del sistema 

financiero. 

 

• Entrega de materiales didácticos para que 

perdure su efecto. 

 

• Acercamiento con la población. 

 

Programas implementados 

por CONDUSEF 

Semana Nacional de Educación Financiera (SNEF) 

Premisas: 



Desarrolla y difunde contenidos prácticos en materia de finanzas personales, con 

el fin de que los empleados o estudiantes de la institución, adquieran 

conocimientos que les facilite la toma de decisiones acertadas  sobre sus finanzas.  

Programas implementados 

por CONDUSEF 

Educación Financiera en tu Institución 

Descripción 



No representa ningún costo para la institución, debido a 
que utilizan sus canales de comunicación interna. 

Sin fines de lucro 

Es una estrategia 100% educativa. Por lo que no existe 
publicidad de productos o servicios financieros. 

Sin promoción comercial 

En toda difusión se deberá respetar como fuente a  

Condusef. 

Origen de la información 

Programas implementados 

por CONDUSEF 

Educación Financiera en tu Institución 

Premisas: 



Se realizan actividades en primarias, 

secundarias y preparatorias con los temas: 

  

Primarias: 

 

• Ahorro infantil 

• ¿Cuánto puedo gastar? 
  

Secundaria: 

 
• Presupuesto: Toma el control de tu dinero. 

• Ahorro: Primer paso para alcanzar tus metas. 

Programas implementados 

por CONDUSEF 

Pláticas en Escuelas 



Características: 

Publicación semanal de lenguaje 

sencillo y de fácil comprensión, que 

difunde consejos prácticos sobre 

temas específicos. 

Programas implementados 

por CONDUSEF 

Consejos para tu Bolsillo 



Brindar al lector información de 
temas específicos: 
 

• Presupuesto: Toma el control de tu 
dinero. 

• Ahorro: Primer paso para alcanzar tus 
metas. 

• Inversión: Haz crecer tu dinero. 

• Crédito: ¡Sácale provecho! 

• Retiro: ¡Comienza a ahorrar en tu afore, 
ya! 

• Seguros: Anticípate al riesgo. 

• Remesas: No te dejes sorprender, haz 
rendir tus envíos. 

• Buró de Entidades Financieras: Puede 
mejorar tu futuro. ¡Úsalo! 

• Financiamiento para tu empresa: 
Desarrolla tu negocio. 

Materiales de difusión o 

patrocinio. 

Cuadernos de Educación Financiera 

Características: 



 

 

• Buró de Crédito 

• Corresponsales Bancarios 

• Microseguros 

• Sector de Ahorro y Crédito Popular 

• Equidad de género 

• Migrantes 

• Microcréditos 

• Infantiles 

• Servicios financieros dirigidos al Sector Rural 

Que respondan a las necesidades de grupos  específicos de la población o 

temas de interés actual de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo. 

Materiales de difusión o 

patrocinio. 

Nuevos Cuadernos de Educación Financiera 

Temas: 



Programas implementados 

por CONDUSEF 

Videos de los Cuadernos de Educación Financiera 

Presupuesto  

Ahorro  

Crédito  

Inversión  

Ahorro para el retiro 

Remesas 

Seguros   Buró de Entidades Financieras 



 
• Distribución gratuita  

• Tiraje mensual de  50,000 ejemplares.  

• Disponible en formato electrónico. 

• Recién renovada. 

• Abarca temas de actualidad para la 

toma de decisiones en el uso de 

productos y servicios financieros, en 

beneficio del Usuario. 

• Información relevante y 

comparativa. 

Destinada a informar y orientar sobre 

temas de Educación Financiera. 

http://www.condusef.gob.mx/Revista/ 

Programas implementados 

por CONDUSEF 

Revista Proteja su Dinero 

Características: 

http://www.condusef.gob.mx/Revista/
http://www.condusef.gob.mx/Revista/


 
• Se envía a los usuarios inscritos para 

su descarga en línea. 

 

• Se distribuye a prensa, radio, 

televisión, librerías, asociaciones, 

empresas, instituciones financieras y 

educativas, delegaciones de 

Condusef y en las calles. 

Programas implementados 

por CONDUSEF 

Revista Proteja su Dinero 

Destinada a informar y orientar sobre 

temas de Educación Financiera. 
Características: 

http://www.condusef.gob.mx/Revista/ 

http://www.condusef.gob.mx/Revista/
http://www.condusef.gob.mx/Revista/


Programas implementados 

por CONDUSEF 

Página Web de la Revista Proteja su Dinero 



Material didáctico que reúne 

conceptos económicos y financieros 

básicos, ejercicios y recomendaciones 

practicas que permite la interacción 

entre las familias, padres, hijos y 

maestros. 

Programas implementados 

por CONDUSEF 

Guía Familiar de Educación Financiera 

Características: 



Herramientas didácticas 

Alcancías para armar 



Herramientas didácticas 

Lotería Financiera 



Herramientas didácticas 

Memorama Financiera 



Herramientas didácticas 

Serpientes y Escaleras y Juego de la Oca 



Tarjeta de crédito 

Herramientas didácticas 

Cápsulas 

Gastos Hormiga 

Robo de tarjeta en Cajero 

Automático 

Totaleros 



• Seguro de automóviles 

• Tarjeta de crédito 

• Ahorro / Inversión 

• Crédito Automotriz 

• Pagos Mínimos 

• Presupuesto 

• Crédito Personal y de nómina 

• Crédito Hipotecario / Infonavit 

Herramientas prácticas 

Simuladores y Calculadoras 



• Registro de Contratos de Adhesión 

(RECA) 

• Registro de Comisiones (RECO) 

• Registro de Tarifas de Seguros 

Básicos (RESBA) 

• Registro Público de Usuarios que 

no deseen Información 

publicitaria de productos y 

servicios Financieros (REUS) 

Herramientas prácticas 

Registros 



Artículo 8 Bis. 

 

La Comisión Nacional, establecerá y mantendrá un Buró de Entidades 

Financieras con la información que aquella haya obtenido de las 
Instituciones Financieras y de los Usuarios en el ejercicio de sus atribuciones, 

así como la que le proporcionen las autoridades competentes……… 

Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros 

Buró de Entidades Financieras 



Nuevo Buró de Entidades Financieras: 

Herramienta de consulta que te proporciona información de las instituciones 

financieras, sus productos y servicios con el fin de que puedas comparar y elegir 

lo que más te convenga. 

www.buro.gob.mx 

Buró de Entidades Financieras 



 Promover la competencia entre Instituciones Financieras. 

 

 Avanzar en la equidad de la relación Usuarios-Instituciones Financieras.  

 

 Impulsar una mayor cultura financiera con información para que los usuarios 

puedan elegir los productos y servicios financieros que les convengan. 

 

 Contribuir al crecimiento económico  y promover la competencia  y el uso 

responsable de los productos y servicios financieros. 

 

 Apoyar el bienestar social, mejorando las finanzas personales de los usuarios. 

Objetivos a alcanzar: 

Buró de Entidades Financieras 



• Reclamaciones y controversias 

• Sanciones administrativas 

• Prácticas no sanas  

• Cláusulas abusivas en contratos 

• Cumplimiento de Registros 

• Programas de Educación Financiera 

Contenido General: 

Buró de Entidades Financieras 

La versión actual contiene dos periodos de consulta: De enero a diciembre de 

2013 y el primer trimestre de 2014 (Enero a Marzo). Cabe señalar que su 

actualización será trimestral. Entre la información que podemos consultar en esta 

vista, tenemos:  



Evaluación de la Institución Financiera: 

Buró de Entidades Financieras 

La calificación se da en un rango de 0 a 10 y se muestra de manera gráfica, a 

través de cinco estrellas, donde a cada estrella le corresponde un valor de dos 

puntos. Asimismo, para cada producto se específica el lugar en que se 

posiciona la calificación de la institución, con respecto al número de 

instituciones que ofrecen dicho producto 



En una 1ª fase se incluye la evaluación de los 
siguientes productos: 

• Tarjeta de crédito 

• Crédito personal 

• Crédito de nómina 

• Crédito hipotecario 

• Crédito automotriz 

• Cuenta de nómina 

• Cuenta de ahorro 

• Cuenta de cheques  

• Pagaré.  

 

Buró de Entidades Financieras 



Información en Fichas Técnicas: 

Fichas Técnicas de Productos y Servicios 

Financieros donde se presenta 

información cualitativa y cuantitativa 

de los  productos. 
 

Algunos conceptos que integran el 

contenido: 
 

• Características y Requisitos 

• Costos (Comisiones más relevantes 

y costos de contratación) 

• Alcances o Beneficios 

• Restricciones 

 

Buró de Entidades Financieras 



C o n t a c t o  
Mtro. Jorge Torres Góngora  

Director General de Educación Financiera 
jtorres@condusef.gob.mx 

 

mailto:jtorres@condusef.gob.mx

